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de ana patente de invención por 20 años para España y sus colonias 
por ”Un nuevo dispositivo para trasegar licuidos” (grupo 6, clase 57} 
á favor de los Sres. Eentschel & Co., residentes'en Elterlein i/S 
Alemania, Fabrica afueras.

El objeto de esta patente de invención es un nuevo disposi­
tivo para trasegar liquidos de envases cerrados.

Es constituido dicño dispositivo de dos piezas de un tapón 
y la pieza principal para trasegar;

.Forman parte de esta memoria los dibujos adjuntos en los cua­
les muestran:

Fi£. 1 el tapón.
Fig. 2 la pieza principal para 'trasegar
Eig. 3 el dispositivo completo.
Refiriéndonos detalladamente á los dibujos son -1- una cap- • 

sula metálica, provista de púas -2- fijada en el tapón de corcho -3- 
(fig. l) Picha pieza es introducida en el cuello -5— de la pieza prin­
cipal -9- provista de un pico -6-. En su exterior hay un aro ó anillo 
ce goma, cauchu ó de otro material adecuado -4-, La parte inferior 
ce dicha pieza lleva una forma cónica seccionada tangencioralmente 
en su vértice -10— terminando en punta -8-. En la miáma pieza y'un 
poco más abajo del extremo inferior del aro de cauchu se ha practica­
do un agujero -7- para la introducción del aire.

El empleo de dicho dispositivo es muy sencillo:
Se quita el tapón (fig. 1) se coloca la punta del aparatito 

en algún pupto cerca de la orilla del envase y se le da un pequeño 
golpe con la mano. Entonces la punta atravesará la tapa del envase 
entrando en el. Una vez entrada la punta del aparato se lo empuja bas­
ca que quede introducido en -el envase de nodo que el aro de goma ó 
cauchu se halle juntamente á la tapa.

Entonces se puede trasegar el liquido contenido en el enva­
se y ugu vez la cantidad necesaria sacada, se coloca el tapón en el 
aparatito quedando el envase otra vez perfectamente y hermeticamen- . 
te cerrado.

Y como este dispositivo está comprendido en el articulo 12 
de la Ley vigente de Propiedad Industrial, podrá ser objeto de una 
patento de invención por 20 años para España y-sus colonias.
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material adecuado que entra en la parte superior ó cuello de la pie­
za principal rué es de forma similar al del tapán, llevando además

pone de una parte superior cónica para la entrada del tapón llevan­
do un'pico para el trasiego del liquido y un aro de material adecua­
do en su cara exterior, adaptando su parte inferior una forma cónica

dose practicado directamente tiebajo del extreno inferior del aro de 
cauchu un agujero con el fin de permitir 'lajentrada de aire. -

39 ”Un' nuevo dispositivo para trasegar liquidos” tal corno- 
se lia -descrito -y- demostrado en los dibujos adjuntos. •- ' *

Consta de 2 hojas mecanografiadas en una sola dara.
Barcelona 16 Diciembre 1926

¿VAN DE LA TOREE

un pico para facilitar el trasiego del liquido y un aro de cauchu ú 
otro material aproa ,ado dispuesto en*su exterior.

25 ”TJn nuevo dispositivo para trasegar líquidos” caracte­
rizado por el hecho de que la pieza principal del aparatito se com-
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